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DIARIO DE BARCELONA, 

Del juéves 8 d.e setiembre de 18 f 4• 

La -Natividad de nuestra Señora , y San AcJriano mártir. 
Las Qqarenta Horas están en la iglesia de S. M atias, religiosas 

de S. Gerónimo : ｳｾ＠ expone el Santísimo á las siete 1 media d.e l¡a 
mañana , y se reserv¡¡ á las cinco y media de la tarde. 

Dil.t.$ horas. 

6 11 noéhe. 
6 mañana. 
2 tarde. 

7 
id. 

Hoy es fiesta de ｲ･ｾ･ｰｴｯＮ＠

'fermó. Barómetro .• Higr. Vientos y Atmósfera. 

r 7 gr. 5 28 P• 3 l. 5 

16 3 28 3 
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83 
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N. O. sereno. 
S. O. nubes. 
ldem f. entrecubierto. 

Circular del minisferio de la guerra. 

cr Entre los gloriosos y extraordinarios esfuerzos ｾｯｮ＠ que la N acion Española ｨＨｾ＠
sabido, _sosteniendo los sagrados derechos del Rey y los suyos , contrarGstar la fuer· 
ｾ｡＠ encmrga con el heroyco y no interrumpido grito de la ii1dependencia ó la muerte; 
voz que ha llegado á despeñar l1u miras ambiciosas del tirano , y dicbosamente ha 
rescat.Jdo á S. M. , restiluyéndole , con eterna gloria det pueblo ilustre que mando, 
al augusto trono de sus mayores ; no son los que menos merecen la consideracion y el 
premio aquetlos debiclos á la singular lealtad y hechos admirables con que han contri
buido á liJ libertad del Rey y sr;lvacion de la patria los cuerpos francos ó Partidas de 
g-uerrilla. Son t.Jn noforias sus acciones , y fan acreditados sus servicios como tes ti¡ 
fi ta la experiencia , y describirá con admiracion lo historia ; pero ni las circunsfon
cias, efecto preciso de la desasfrosa última guerra , ni l,H turbulencias pasadas per-

. ｾｩｴｩ￩ｲｯｮ＠ de manera alguna que se fix.Jsen COil discernimiento reglas que , ol mism() 
tzempo que sirviesen de estímulo ti las nobles acciones de aqr.¡etlos dignos españolGs, 
les retribuyesen de los sacrificios y penQlidades que tan voluntariamente han sufridtJ 
con tantas ventajas de la justa causa. 

Enterado S. M. de todo , y con presencia del orígen, progresos y mérito de lQ.r 

expresados cuerpos francos , de su oficialidad é imlividuos , así como c.le los regla
m_ent_os tll(pedidos para su creacion y organizacion ; y queriendp darles un testimonio 
Pubtrco de su Real benevolencia y agradecimiento , premiando , en quanto lo permi

. ten las ｣ｩｲｾｵｮｳｴ｡ｮ｣ｩ｡ｳ＠ del Estado y los servicios contraídos , á los beneméritos con 
aquell¡, justicia que exigen sus distinguidas acciones, y sin que puedan ｾｯｮｦｵｮ､ｩｲｳ･ Ｇ＠
con los que validos del desórden y confusion en que por desgracia se ha visto envuel
ta la Nacion, baJan podido abusar de la ｣ｯｮｦｩ｡ｮｾ｡＠ que ｳｾ＠ depositó en ellos; se btf 
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ser'llido mandar ･ｾｰ･､ｩｲ＠ el reglamento siguiente, conformándose con lo que sobre 11 
ba consultado á S. M. el Tribunal de Guerra y MarinCI. · 

REGLAMENTO. 
AJ\T. 1.

0 Todos los oficiale.s de cuerpos francos 6 partidas de guerrilla 
que justificando debidamente ｳｾＱｳ＠ servicios ante los capitanes ó ｣ｯｭ｡ｮ､｡ｮｴ･ｾ＠
generales de sus provincias, fuesen, des pues de .un detenido examen, acreedoi. 
res á obtener decoros.amente ｬｯｾ＠ distintivos militares , q.ue ·segun el espíritu 
del reglamento de guerrillas de 1 1 de J ulw de 1 81 2 les concedieron los res
pectivos generales en gefe, conservar.án tal consideracion y graduaciones, pe· 
ro en la clase correspondiente a milicias urbanas. · 

2.e Los despachps y diplomas que baxo este aspecto se les expidan, les 
serán librados por los mismos gefes militares de sus provinctas; los que pasarán 
a esta secretaria del despacho de mí cargo noticia circunstanciada de los sujetos 
que los obtengan, con expresion de su veóndario, mérito justificado de guer
ra , y demas circunstancias por las que merezcan tal distincwn , para conoci
miento en ella y fines ulteriores. 

3.0 Los dichos capitanes y comandantes generales procederán á la disolu
cion absolut_a de qua,lquicra partida que se halle armad11 y reunida, y en el 
mismo acto se considerarán licenciados sus individuos ; obligando con todo á 
los que hubíesen servido anteriormente en los cuerpos de línea á restituirse á 
ellos, para extinguir el tiempo de su empeño; con relacion sin embargo y en 
ambos casos á lo mandado en la Real órden circular de 2) de Junio último. 

4.0 Los presbíteros seculares ó regulares que con carácter militar, y aun 
obteniendo reales despachos , desempeñan comandancias ú otras comisiones, 
y sirven en los cuerpos, cesaran desde luego en tales encargos; 'y respecto á 
que las circunstancias que obligaron á per'm i t ir! es en semejantes destinos han 
desaparecido, deben a&imismo volver á su primitivo religioso estado; pero en 
atencion á los servicios que hayan hecho, y á que el piadoso ánimo de S. M. 
ｾｵｩ･ｲ･＠ darles una mutstra de su Real benevolencia , concediéndoles los pre· 
mios á que sean acrcedous; estos mismos sujetos, por el conducto de sus res
pectivos reverendos obispos, y con la justificacion correspondiente de sus ser
Vi(fios militares , aprobada por el capitau ó comandante general , podráu ha· 
cer sus gestiones al destino eclesiástico ú objeto que conforme á su instituto 
deseen pcir el ministerio á que corresponden. . 

s.P Siendo cierto que mucbos indiv!duos que han servido en las guerrillas 
ó cuerpos francos tienen y pueden tener aptitud para continuar con utilidad 
en el servicio a.ctivo; si bubiese alguno que lo solicitas\!, previa la justifica-
41ion,_q.ue se cita en el artículo 1 .o, el gefe militar de su provincia remitirá }a. 
instancia al Inspector general del arma á que pertenezca, quien con prescn
ｾｩ｡＠ dedá exprt:sadajusuficacion, y los nuevos informes que adquiera, pro
pondri -á S. M. el destino para que sea apto el interesado ; bien entendido, 
<¡uc á . fin de que no perjudiquen de modo alguno á las clases bcnemeritas del 
Elíérc-ilo , deberán €'0 su caso sedo en la correspondiente á uno ó dos empleos 
ｾＨ･ｲｩｯｲ･ｳ＠ á la representacion que ·obtengan, colocándose sin embargo los úl
t·imos de la ll)isma clase., 
. · ·6.() .. Los que, probadas iguales calid;¡·des y aptitud para ello, pre!endao 
etllstino en ｒ･Ｎｯｴｾｓ＠ 1 ú \ltrfl q uc no fuel'e militar ) por. no tener de que subs.istit, 
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fo hadn precisamente' por coridu cto de los mismos gefes de las provioctas á 
･ｾ＾ｴ･＠ ministerio, y .por el que serán recomen'dados al que corresponda, canfor· 
me está mandado por S. M .. para otros de su clase; púo conserv:tndo en los 
que puedan obtener la gradulJcion de milicias urbanas que l_es ｰｾｮ･ｮ￩ｺ｣｡Ｎ＠
· 7.0 Los oficiales de los expresados cuerpos que se hayan muul!zado en ac
t'ion de guerra, y se hallen imposibilitados para qualquier encargo, se les 
considerará el retiro militar verd·adero con la asignacion del haber de un alfé
rez de caballería de línea, que es el único carácter fixo que se les dá pór el 
artículo 6.0 del reglamento primitivo de la Junta Central de 28 d!! Diciembre 
de ,s o8 '· y para obtenrrle harán sus gestiones del modo ｩｮ Ｎ ､ｩ｣｡､ｾ＠ en el arti
culo s- 0 del presente reglamento ; pero los que aun puedan servir en algun 
destino como comprehendidos en el articuJo 1.

0 del capítulo 7.0 del de 11 de 
Julio dt< 1 81 2 , obtendrán el que les corres !lOnda , por los medios que se ex-
presan en el 6.0 artículo anterior. . 

8. 0 ｅｸｰｲ･ｳ￡ｮ､ｾｳ･＠ en el artículo 1 ｾ＠ del capítulo 3.0 del mismo último re
tlamento de 1812 la consideracion que han de merecerse Jos que hayan pre
seritado en. los cxérdtos tropa armada y útil , los insptctores generales de las 
armas ｰｾｯ Ｎ ｰｯｰ､ｲｾｮ＠ la justa recompensa que en su con<:cjJrtO mere:z.can , ¡.>ú.e:t en 
ｳｵｾ＠ respectivas secretarías deben constar los que sean . . 

9.
0 Todos los! oficiales veteranos que por ra:z.on de las circunstancias ha

yan servido en ｬｾｳ＠ cuerpos francos, y permanezcan en algunos Je ellos, pa
.saran á continuar su servicio en el que les· señale su: Inspector; el que con 
presencia del mérito particular de cada uno podrá hac-erlo prcsí:nte para la 
rcsolucion 11ue· S. M. estime opon una. · 

10. To.dos los individuos de- dichos cuerpos francos ó partidas de guerri
lla que pretendan inválidos, habiendo servido en la clase de soldados , y jus
tificando su bueu servicio, y que se ha.JJ'an gravemente heridos ó inutiliz"ados, 
asi como su absoluta _falta de sub,sistencia , mereciendo la piadosa compasion 
cle S. M. , se les considerará acreedores á invá!Jdos , abooándoseles por cada 
herida que acrediten los años que · previene el artículo 16 del dicho capítulo 
3· 0 del reglamento de 1 8 1 2. · · 

· 11. Finalmente, respecto á que en los consejos permanentes de' los exérci
tos y tribunales militares hay entabladas algunas causas coruspohd·ientes á 
partidarios y gcfes de partidas, cuyo despacho reclaman continuamente :. es 
Ｑｾ＠ voluntad ､ｾｬｬｻ･ｹ＠ que_ los capitanes y comandantes generales de las ｾｲｯﾭ
v_!Octas pidan a dichos tribunales con toda brevedad una notiCia , circunstan
ciada del orígen y estado de dichas causas, remitiéndola al tribunal de guerra 
Y marina, ó supremo consejo, quien consultará á S. M. lo que se le ofre:z.ca y 
pare:z.ca. ; 

Ｑｾ､ｾ＠ Jo que de Reat órden comunico á V. . pant su inteligtncia , gobierno y 
｣ｵｾｰｬｮｮｴ･ｮｴｯ＠ ･Ｑｾ＠ la pnrte que le corresponda. Dzos guarde á V. muchos años. 'Ma· 
drzd 2 8 de ]u izo de 1 8 1 4·" --------------- _........._. 

ｾｏｦｩｃｉａｓ Ｇ＠ PARTlCUL{\RES DE . BARCELONA. 
' A VISO AL PÚ RLIC O, . 

cur l:Iabiendo .advertido el E.xcmo .. ｾｲ＠ .. ｾ｡ｰｴｴｾｾ＠ Gep.eral:.,pe ｾ Ｎｊ［ｵｵ｣ｾｰｳ＠ de lo.s re
sos que se le entregan en la aud1enc1a pubhca que d:a en al Real Palacio de 
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su habitacion son de padres 6 parientes de soldados de los cuerpos de este eícér· 
cito en que se pide se les exfma del servicio de las armas , hace saber al ｰ｢ｬｩｾ＠
co S. E. que no admitirá esta clase. de .reclamaciones , que deben hacer los ｭｩｳｾ＠
mos interesados por conducto de ·sus gefes respectivos. 

Al mismo tiempo considerando S. E. que ·la audie.ncta diaria , y con ｳｩｮｧｵｾ＠
laridad en días de correo , cede en perjuicio de los asuntos del Real servicio 
por el tiempo que le oc111pa , ha determinado limitar dicha audiencia pública á 
los lunes , juéves y sábados de cada semana , entendiéndose esta limitacion pa· 
ra sqlo las personas que tengan que recurrir á S. 1:!:. para asuntos particulares 
pues para las qu.e ' se dirijan á negocios del Real servicio 6 públicos , se ｨ｡ｾ＠
llará siempre dispuesto á oírlas á qualquiera hora del dia ó de la noche. 

Embarcaciones venidas ai puHtO el di,¡ de ayer.· 

De Génova y Rosas en 20 ､ｩｾｳＬ＠ el patron N. Maristany , catalan , laud la 
Vírgen de la Merced , con arroz de su cuenta. = De Cerdeiía y Mahon en 2li 

días , el patron J ay me Prats ; cata la u , tartana la Paulina , con habas al so. 
brecargo , y 6 pasageros. = De Génova y Rosas en 2 1 días , el patron Gabriel 
Isern , catalan , laud S. Antonio , con alumbre , zumaque , pieles de liebre y 
géneros. = De C.ídiz, Almufiecar , Salou ·Y Tarragona en 28 dias , el patron 
J ay me Pors , ca talan , bombarda los Dolores , con azlÍcar , trigo , cacao y gé· 
neros .para varios , y 2 pasageros. · 

ldem despaclwdas. 
Para Il'rallorc!!_ los patrones Antonio Coll (con la correspondencia que se le 

cntregat·á manan a) y J ay me Bosch. = Para Mahon el ca pitan Sebastian Cabri· 
sas. =Para Rosas e! patron Antonio Jamet. =Para Arenys el pat. Gabriel Few 
Jiu. = Para Tarragona en quarentena el ca pitan J oseph Pedro!, todos espaiíoles. 

ｆｴｾｳｴ｡Ｎ＠ Huy úid 8 los devoros de la Santísima Vírgen de Monscrrate le 
ｴｲｩ｢ｵｾ｡ｮ＠ los obsequios siguientes en la cz1pdla de junto á la Pescadería: á 
las 1 o de la mañana t1abrá solemne oficio con ser m o o que dirí Don J oseptl 
Terp, presbítero benefictado de S. Cucufate : á las sets de b tarde habrá 
solemne rosario ., cuyos misterios explicará y hará la pláuca el P. D. Ag us
tin Jaumeandreu, C. R. T. : se advierte que todo el noveuario desde las 
S hasta las 1 z en cada hora saldrá una misa en dicha capdla. 

Ventas. Se halla de venta una casaca de uniforme SLLI estrenar , de paño 
azul celeste , con solapa , vueltas, cuello y forro · encarnado : si á algun 
sugeto aco(nodase , podrá verse con el sastre Jayme Pedragosa , que vive 
en la calle de los Escudellers , al lado del Palao. 
. Están para vender dos mostradores de ｮｯｧｾｬ＠ y otros enseres para una 

tienda: el carptntero que v1ve et1 el cementerio de las Moreras junto 
á Sta. Maria del Mar , dará razon. 

A voluotad de su dueño se vende una casa sita en la calle de Sra. Ana: 
dará razon el procurador D. Gabriel Canals, que vive en la calle de Sa11 
ｾｾ＠ . 

Retorno. En la. fonda de las Quatro Naciones hay un coche de retorno pa· 
l"iil Madrid ó su carrera : su tiro es de siete· mulas. 

Teatro. La misma funcion de ayer. . 
.éoN REAL PRIVILEGio • .-- Ea la oficina de Brusi. 



CONCLUYE EL SUiitETh1ENTO .. 

al diario de Barcelona ､ｾｬ＠ ｍ￼ｊｲ｣ｯｬ･ｾ ﾷ Ｑ＠ dff ｓｾｴｩｾｭ｢ｲ･＠ _de __ ｸｾｾＴﾷ＠

- M1'&± 
h . 

, ｾ ﾷ＠ . . ... : ｾ＠ ' 

· · · . . · .. · ｾ＠ d" . ·1 s y ｴＺＺｯｾｳｩｧｮ｡｣ｩｯｩＺｴｾｳ＠ hechils 
AR'i'. xvir• ltn todos los ·pai>es que deben 6 deberán mudar de ｬ｜ｒＧｬＧｾ＠ ｘｾｬｖ＠ ·tos ､￩Ｚｰ Ｖ ｾ Ｑ ｴｯｾ＠ ｊｾ＠ ｾｾｾｾ･＠ la ley de !!.8 -Nivose del 

t1u - n vir•ud del presente tratudo con1o en r,azon de en ﾷ ｬｾ＠ cáxa 'de ｡ｾｾｮｴｩｺ￡｣ｬｯｮ＠ en Vil' ｾ･＠ · ｾｲｴ･ｮ･ｺ｣｡ｮ＠ ｾ＠ particu .. 
eno , tanto e .• o . (<· • d o ;. • ( 8 de Enero de 1805 ), Y q P 

las disposiciones qtle en co¡:secuoenc1a de el .ay,¡n e ｴｯｴＺｮ｡ｲｳｾＬ＠ se_ año ' X!U . _l • . . · ·a dexll. de oseer_, serán entrega·• 
ｃｾｴｮ｣･､･ｲ￡＠ i!t sus habitantes, as1 ,naturales como_ ･ｸｴｲ｡ｮｧｾｲｯｳＬ＠ u? lares de los pa1S'es que la ｾｲ｡ｮｾ Ｑ＠ ｲｾ ﾷ＠ se ､ｾｳ､･＠ ei cang& a e las ra.o 

d b d d 1 é d 1 d 't - . de un ano a con nT • . • d' 
término ·de seis años , q.ue e era contarse es e e cang e as .os ･ｾ ｟ ･ｬ＠ te mmo . t;do en manos de lus ｡ｵｷｴＡｾｾ､･ｳＮ＠ e 
X"atificacion<s, pata poder dis r oner, si lo j uzgan .convenierite.,_ nficac10nes del p111seme tra ' . 11 5 ·dep6sitc.s y conSJgnacto-

. · 1 1 1 · · céptnando aque 0 . . _.._ 
de sus bieu.es adquirido s antes ó despue > de a gpet·ra actua . , y os 51t1dos pluses, ･ｾ＠ dos súbditos franc.eses; en cuyo Cflbv 
;poder tarnbien retirarse al· pais que mas les acomod_e; . Ji_es en qtle_ se hallen ｾｮｴ･ｲｾ｡＠ ｾ ｭｯｲ＠ ｴｩｺ ｾ ｣ｩｯｮＬ＠ para .11 o ser . entrega-
, ART. xvm. Las Potencias a ! ｩｾ Ｎ､｡ｳＬ＠ queri e ndo dar _a S. M, deben quedar. en la caxa .e .. 

6 
ciones que resulten de las de<á-

ｻｩＺｲＮｾｳｴｩ｡ｾￍＺｲＬｮ｡＠ un nuevo ｴ･ｳｴﾡｴｲﾡｯＱ ｾ ｩￓ＠ de s.tis deseos de borrar eri · das sii10 eil virtud dé las JUStl a a . ;, 
quanro está en su arbitrio l as consecuencias de la época de des'- siones de las autoridades ｣ｯｭ ｴＺ ･ｾ･ｮｾ･ｳ＠ or los consejos y estable
gracia, que felizmente se halla termi oada por la paz actual; re- · " AOR·k XX':· . Los fó¡1d'os ､ ￩ ｩｳｯｾＺ｡ｬ｡＠ ｯＺ･ｾｯｔ･ｾ￭｡Ｌ＠ y en .¡85 de amor• 
ñuncian e d su rotalidad las sunü,a que los gobiernos tienen dere- · clmJentds publicas en ｬｾｳ＠ ar d 1 ·b 0

• r 0 les serán re em'
cho de reclamar de la Fr\lu'cia por r.azon de liJUal esquiera conu'a- · tiz aéion ó én qualesqu1era ｯｴｲ｡ｳｾ＠ e go ｾｊｉＧ Ｎ＠ ｮｾ＠ ｾｯｨ＠ tar de ¡3 di:ltá 
fo.s ,, · sumiríi strbs y adelantos, hechos al gobierno frances en las bolsa dos por ' quirüas i>artes .de ano ･ｾ＠ ｡ｮｾ＠ ', tbs que se les h ·; ..o 
ｪｩｩｦ･ｲｾｮｴ･ｳ Ｌ＠ guerras que ha habido desde el 1792. ､ｾｦ ﾷ＠ presec.te tratado; ､･｢ｾｵ｣ｴ￩ｴｾｯｲｳ･･￩ｬｾＺ ｾ＾ ｾｩＺｾＺｾ＠ reg i¡¡res hecl1as 

P.or su parte S. M. Cristianísim:.t renunci a <i toda reclama don y !In hecho y salvo tam ¡en a . o o d " 
que pudiera e11ta.blar cont'ra las Potencias aliadas 'por· _iguales tí- ｾｾ｢ｲ･＠ los rolsmos fon:dqs pór los ｡｣ｲ･･､ｾ＠ ｲ･ｾ＠ d.e los refe t l os cense 
tulos. En virtud de este artículo las Altas Partes contratantes se jos y de los citados establecimientos publ¡cos. - · 

1 
" 

obligan a devolverse mutU Rinente todos los tirulos' obligaciones ll,R'l'. XXVI. A cl)nta r desde'· el ' 1•
0 ce Eheroo de IBI4 e .E? 

1 · ·¡ édo bl · · , , od d Rr ｱｵ｡ｬｱｵｬｾｲﾷ｡＠ pe, .s,on cJvJl, y Ｎ ､ｾ｣｣ｵｮ･ｮｴｯｳ＠ que ､ｩｧ＼［ｾＭｮｲ･＠ ac.lon éon os ct 1tos :\que. t"enuncian erHo trances ql!leda extmi o e ¡Y«g . . . o ﾷｵ ｾ＠
' . ,. ¡ .. o · · bl 'II todo sneldo o e re tu o Y J 

ＮｬＢ･｣ｴｰｲｯ｣｡ｭＮ･ｮｴｾＮ＠ .. Inbitar 6 e.c es1asu¡¡a; ·como 1am e d . úb·d. • 
• f blo ' h ¡· "d b·. ' . o o d .. ·a e haya cesado e ser . l• v 

' At¡tT. xix. El gob1er11o rances se o 1ga a acel" 1qu¡ ar y llacion a qaa lqmera m lVI uo qu · ' 
pagatlas suma$ que re.sultase ¡¡.u e dar debiendd en l?s paises situa- fl"ances. . . · • les adquiridos ｾ＠ titulo one 
dos fuera de su territorio eli virtud de contr atos !,1 dtras qnales- AQ.-r: XXVII. · Los dom :nios nac!OU3

0 
• , denomi rt ad os d t:: 

quie'ra obligaciones ce.iebradas entre los individuos y establecí- raso por ,,ú bditos ·f¡oance.ses en ·los ｡ｮ ｴ ･ｲｊｾｲｭ･ｮｲ･ Ｌ＠ d.el RJ·¡"n y· de 
· · . !la 1zqo·er•> a · 

mientos ｰ｡ｲｴｩ｣ｵｬ｡ｲ ｾ ｳ＠ y las autori cl ,td es francesa s , tauto erí razou partam·entos de la Bélglca, de la ｯｾ ＠ o d la F'r•aucia son y 
ae · sumlnistrds como en virtud de .eontl·atos. les Alpes; fuera dé los _ ｡ｩｬｴｩｧｾｯ ｯ ｳ＠ lin:'.tes e ' 
•. ART·. xx. Las ａｬｴ ﾷ ｡ｾ＠ Partes éoritt·at!:Jltes, inmediatamente des.o quedan garantidos il. sus adqutttdore.. ho de ext ahgerífi y 
p.ues del.capge de las ratificaciones del present<! tra tado 'nom- AR'i'. ;x;xYIII • . ｌｾ＠ abolicien. deo! ､･ｾ･｣＠ Jo habían r·sti¡.JUI.ada 
ｾｲ｡ｲ￡ｮ＠ comisionados que arreglen y vele r¡ la execuciorí de taJas . otros de Igual na • uralezá en ｾｯｳ ﾷ＠ pa¡ses qle habían ｾﾡ＠ 0 re u 11 dOS 

} 

$_(111 .d.isposicioues contenidas en los artículos xvnr y XIX. Los I'ecíprot a!1_1e rlte con la Ftánc¡a' ó que d su vigor; 
citados comisionados se ocuparán en :el exame n de las reclama- anterio·rmente ' 'queda expresamente en tob'oo a a hacer restituir 

· · · , · El b" · f 1ces se o . Jg · ClOnes de que se h ace meucion en el precedente arttculo , en la .li- AR'l' XX.lX. go Jerno · ·rar 1' ay·¡il ap<• derado e11 
.d. . l . o d t 't los · de ·que se ' . ' . 

9.u1 acton de las sumas reclamadas , y en el modo eomo el go- as obligacwnes Y e mas 1 u . , o . ､ｲｯｩｮｩｳｴｲ｡｣ｩｯｮ ｾ ｳ＠ franoe• 
ｾｩ･ｲｮ ﾷ＠ frances propondrá el hacer su pRgo. Ig ualmente e starán las pr0 vi'ncia s ocupadas los. ｾ ｸ ｾｲ｣Ｎｴｴｯｾｩｾｮ＠ a 110 se p• eda verificar, 
encargados de la entrega de títulos , obligaciones r docum·entos Sas ;· y e11 el caso 'en . que la ｲ･ｾｴｬ ｴ ｕ＠ '¡u los y obl lgc tÍbneS; 
¡:elati_vos . a los créd.i tos a que mutuamente ¡'enuncian las Altas quedarán sin ni_ngun val ?r los ｣ ｩｴ ｡ ､ｾ ［＠ ｾ Ｍ ｾ ｢ ･ｲｳ ･＠ p 0 !; tod JS las obras 
Partes contratantes, en m_¡mera que la ratificacion del resultad·a • AR'l', XXX. o :.,as sumas que r este n o il. tm conciuido, ó que lo 
de su tr 3,b ;•jo completa-rá esta renuncia reCíproca. . de pública utiltdad , q ue 110 se hayanD. o n.bre de d'i.ll. en el 

XX • . . . t te al 3! de ¡eJe . . 
' 'AR'r. • i. .Las deudas pa rticul arménte hipotecadas eii iu orí• haya¡¡ sido pusterw men ' · de !a Franci» en . . ' ·r s que se separan 
gen s.obre los paises que dexan de pertenece< a la F!·ancia, ó con- Rhiu y en los deparramen o . ' . ·' ca¡·go ¿o ios futuNl> ｰ ･ ｾ＠

· · d . a•1eaaran " ｾ＠ . traídas por su adm '•nístracion. interior ' quedarán a cargo de los virtud. del presente trata o ｾ＠ .- . h• l' . y ser::ín liqnldadas 
' • o E · d á ¡ · · ¡ · · o • • e · ·donde se " en ' inlSIDOS patses. n consecuencni se a atar en cuenta a gl)bter- Siedores de territOriO n . . d 11 la li uidaclori de ｾ ｡ｳ＠

no fr an ces desde el !l. !l. ､ｾ＠ Diciembre de I ｾ Ｎ ＱＳ＠ !lquellas ､ｾｵ､￡ｳ＠ por 14 cornision e ncargada ｾ･＠ ente u er e q 
que hayan sido asentadas en el gran libro de la deúda pública, ､･ｵ､｡ ｾ＠ -1 - 1a .. ..-.-p=ti-ros'p-auses. , s .. ua lé ,;q ·· iera ､ｯ｣ｵｾ＠
Los tÍtQlós de aquellas deudas que hayan siqo dispuestas pa•oa ser Altl• XX XI. ｌｯ ｾ＠ archí vos, mapas; P ano yóq ·e res "a <U 

· h · • cedidos wnce n1 '-' .. asentadas en el ex prendo libro, pero que no lo ayan sido, serán mentv> p enenecten:es á los paises . ' Í . , s· .
0 

tiem.o 
' 1 b" d l o .. U . o . . á 1 ame!lJe devLe tes a . m ' . enti·egados a os go 1ernos e os patses re1pecuvos. na com¡.o adm ir.IS traeron; se¡ n eserupu os ' . f . 'ble en uri 

$ion mixta cuidará de redigir y determinar los estados de las ex- pi> ｱｾ Ｎ＠ los respectivos p aises; Y si e; to ｮ ｯ､･ｾ ｴ ｾＺ＠ ｾ･ｾ Ｚ Ｇ＠ meses ､･ｳ ｾ＠
'presadBS ､･ｵ､｡ｾＮ＠ . . ｶｴ｡ｺｯ､ｾｲｾ ｟ ｲｭｩｮ｡ ､ ｯＧ＠ que (lU fl f-a P,odra exce . 

ART• :XXII. Queda a cargo de1 gobierno fra:1ces el ree'mbolsar p'lles ｊ ｾ Ｑ ｡Ｍ é'nt_rega · de.l mismo pa1s. 
1 

ｾ＠ .· h" m a 
' · ' ' d fi · , b" , · os are: JV03 -tod-as las sumas que a titulo e anz·as , depósitos 6 cons\g n;acio- . Ll estip ubdo aqui se é otíeude tarn 1en con. . . 

1 
' ｾ＠

nes haoyan ｾｩｾｯ＠ ･ｮｴｲ･ｧｾ､｡ｳ＠ en las arcasofrance·s ,is por súbditos de pas Ｌｰｬ｡ｮｯｾ＠ y l aminas que hay<in ｳｩ､ｾ＠ ｳｵ｢ｳｴｲｾｉｃｉｏｓ＠ en ｾｳ＠ palS 1 

los pa1ses arr1ba mencwnados. Y delnusmo modo serán fie lmente ｭｯｭ ｾ ｾｴ￡ｮ･｡ｭ･ｮｴ･＠ ocupados por !Os d.Jfet ente> exérci!O;· . · . 
ｊＢ･･ｭ｢ｾｬｳ｡､ｯｳ＠ lo3 s tíbditos ｦｴ｡ｮ｣ｾｳ･ｳ＠ que Jíayáu servido en los cita- Aid· xxxu.· En el término de do¡ ｲｮ･ｾ･ｳ＠ rodas las_ ｯｴｾｮ｣ｬ｡ｾＬ＠
,dos pa:se\' f ｾｬ･＠ ｾｮ＠ sus ｲ･ｳﾡ･｣ｴＮｴｾｯｳ＠ er_arios .hayan puesto algunas que fr una y oua parre há n ｾｩ､ｯ＠ empeñadas en la act úa ｾｾ･ｲ ﾭ
sumas a 1\ u o e anzas' eposltos 6 coristgna·ciones. . ra ･ｾｶｩ｡ ｲ ￡ｮ＠ sus Plenipoteneiar:os á Viena- pora arregl:! en ｯｾ＠
- .-0 ａｾ Ｚ ﾷ＠ ｘｾｉｬｾＮ＠ dloOS ｴｾｵｾ｡ｴ･ｳ＠ de Ｍ ｾ･ ｾ ｴｩｮｯｳ＠ sujetos a ｦｩ｡ｮｺ｡ｾ＠ 'que 110 ￩ｯｾｧＨﾡｓｏ＠ ｧ･ｮ･ ﾷ ｣ｩｾｬ＠ las l!ledidaS que deban completar ｨｾ＠ . !SpueHo 
ｴ･ｶｾＮｭ＠ 11!?11eJo e ca u a es' . sTran reembolsados· con intereses en en e1rreser1te tratado, . · . . :: · 1· · 'fi 
PariS hasta ·. su ｣ｯｾｰｬ･ｴｯ＠ pagC! por quir.tas partes y p()r afio a ａｒ ｾ ［＠ }f)(XIÍI • . El preiente ｴｲ｡ｴ｡ｾ＠ seí'á Ｎｴ ｡ Ｌ ｴｩｦｩｯ｣｡､ｯｾ＠ ! · las ｲｾ Ｎ ｴｬ＠ . ｾ＠
contarse desde la fecha u el presente tt·atadq. · · ' · ｣｡｣ｩｯｬｾｳ＠ ｳｾｲ￡ｮ＠ eangeadas en el tér·mmo de ｾｯ＠ dtas, ó: antes, s1 f,.e 

Con res·p;cto a los que tienell que rendir ｃｾｬ ･ｮｴ ｡ ｳ＠ su i·eemJ:.dl• · re pv''b:le-, . . o . . ;.. . . ¡· . 1 • • 

so comenzara, lo mas tarde, ｳｾｪｳ＠ se manas <.les pues de p resentadas ｅｾ＠ fe de lo qua l !'os respéctivos ｆｬ･ｲｲｩｰＭｯ ｴ ･ Ｎ ｾ｣ｩ｡Ｎｲ Ｚ Ｎｯｳ＠ lo han. nr• 
t>US CJJentas, exceptuado e t untco caso de ITlal versacíon. A los tes- mado , Y pnes:o en él ei. se!_! o de s us a : m'H; . Fe e no en ｐ ＼＾ ｲｾｳ＠ ｾｾ＠
pec.tivos paises donde ｣ｯｮ･ｯｰ＿ｮ､｡ｾ Ｑ＠ ·se re.mitiJá una cl!lpia ae· 'lw . ｾｯ ﾷ ､ ｾ ｊｵｬｩｯ Ｍ del a.fio. Je l<racia de ＱＸｵｾ Ｎ＠ (L. S.) PcdrfJ GrJrlli;& 
Últlrn.a cuenta ' para ｱ ｾ ･ｳ＠ Sl1!VQ de ·gobierno y de suia en lo Lll_fJfpllir . ｾ＠ ( •¡., · s . ) .El [{rlncipe de :Bennenlu. 
ｾｵ｣･ Ｆ ｬｖｏ ＠



Al'ticulffs Adicior;a/es. y hnena in te! igencia. entre Nos y las Altas Potencias aliad2s, y en coufor· 
Art. I._ Las propiedM.les de ｱﾷ＼｡ｬｾｵｩ･ｲ｡＠ ｯ｡ｾｲ｡ｬ･ｺ｡＠ qne loJ ｴｾＭ nHro:;r! ､ｾｬ＠ ｊＧＧ｣ ｔｴｬＮＺｬＡｩｾｊﾷ＠ .:oc•xim: c-nt <) q:,c tenemos de hrs di >po;ícioMs de las 

. "' c:qn:cat:::; Pote ncias para ｣ｯｾ＼Ａｲｬ｢ｬｬｩｲ＠ j.JOr su ']Jartr á Ja ccr: dasion de nna 
paño .es p:>;;eian en ｆｮｈｾｩｊ＠ '<S ｬ､ｾ＠ ft·ancese; e ;) r.spafía ., les se- ｾｵｾＺＢＮ＠ tan iítJl_é l m).JOrtaHtc pot me:lio c:c un '!r;¡¡ado de p:!z solemne y cte· 
rán rcstiwidas en el estado que se h;;IJ,b;;n ni momento <lel ｦｾｾｈＺｶｯ［＠ con!Dnriono3 ･ｮｴ･｟ｲ｡ｭ｣ｮｴｾ＠ en la ｾ｡ｰ｡｣ｩ､｡､Ｌ＠ txperienda, zelo y 
secoe>!ro ó de la confi,.c ;, cwn. El de-em:;al'go <le los ｳ･｣ｵ･ｈｲｯｾ＠ tinel!dad por nuestro ｾｲｶﾡ｣［ｯ＠ del Sr. CJrlos lVJuuric10 de ｔ｡ｬ￭･ｹﾡｾｮ､Ｌ＠ Prín-
se extenderá á to.ja_; l as pNpiedades r¡ue se hallen en este caso, Clj.Je rle Beneveuto &c.' le damvs pleno Y absoluto poder, comi&iou y órden 

especial para qué por Noó, en nuestro nombre, y en ｣｡ｬｩ､ｾＺ､＠ de ｮｵｾｂｩｬ Ｇ ｏ＠ Mi· 
qu.al 4,uie¡a que sea la é,1oc!' en ｱｾＺｾ･＠ hayan sido ｳ･｣ｵ･ｾｴｲ［［Ｎ｣ｬｯＵＮ＠ nistro Plenipotenciario, pueda conferir, negociar, couvenir, tratar y f;nnar, 
- J.as discusiones !le irHGre;,e; ex1stéñ, e-.;; etl el di¡t ; ·,ó que ?n ｳｾ｡＠ en ｣ｯｮｾ･ｲｮｭ､｡ Ｎ ｣ｯｮ＠ lo> Miuistros ｬＧｲ･ｮｩｰｯｴ ｾ ｮ､｡ｲｩｯｳ＠ e!" las Altus Poten· 
ló sucesivb poed:Jn exí,tir entre espaí'i v1es y francese s, $Ca que ha .. _ cia3 ｡ｊｩＺＡ､ｾｳ＠ ., ｳｾＺﾡ＠ ｳ｣ｰ｡ｲ｡｣ｬｾｬｬｮ･ｮｴ｣＠ ｾｯｮ＠ el JYJinist ro 6 Minist ros PJenipotenda-

. d d ¡ r 6 ¡ - · d rio.s ｣ｴ･ｾＺｴ｣ｬＺＡ＠ una dedins, ｩｧ ｾ ｵｬｭ･ｮｴ･＠ autorizados cunpJenospodereseude· 
yan principta o antes e a guer a,,· que se Jay;.u¡ prJg:!la' 0 bída--forrna, Jos nrtkdos, ､ｾ｣ｬＺｴｲ｡｣ｩ ｯ ｮ･ｳＬ＠ trara:lo dennitivo ,_accesiones, Y
､･ｾ＠ pues, se terminaráo por una comision Ｇｾ［ｨ ｴ｡［＠ ó si estas cils- qual e>qt:Iera otros actos que ｊｵｺｧｵｾ＠ po:· convenJe¡.J-te, todo C()n la misma ｡ｾｴﾭ
cuswnes ful'sen exclos ｶ｡ｩｮ･ｮｴｾ＠ de la competencia de lo• tribu- ｴｯｲｾ ､ ｡ｵ＠ con que pocl riamos hacer lo por Nos mismo; pro me! iel!do cumpÜr y 
nale ; • por uoa y orra parte se recomendará á Los u·ibunal'"s res· exe-:utar pumuaJmentc tocto lo <lU'-' nnestro di do Ministro Plenipotenciario 

. • . haya esti¡)ul:tclo, prometido y ｦｩｲｭｾ､ｯ＠ en virtud de los ｰｲ ･ｳ･ｮｴ･ｾ＠ plenos po.i 
pertivo' el que hagan buena Y pronta ¡usttcta. dére,>, $in jamas contravenit· ü ello, ni p"rnütil' que se contravenga po,· nin-

Art. Ir. Qua .• to a11tes sea posible ｾ･＠ concluirá entre las dus , guna causan ! ｰｲ･ｴｾｸｴｯ［＠ como asimismo ｨ｡ｾ･ｲ＠ cx¡Jedir nuesn as let!'as de ra
Potencias nn tratado de carnerero, y ｨ ＺＮｾｲ｡＠ tanto que e , to te¡¡ga ｴｩｦｩｾ｡｣ｩ ｴＮｬｮ＠ 'en ｣Ａ･｢ｩ｣ｬｾ＠ ｦｯｲｭｾｴＬ＠ Y ｨ ｡ ｣･､ｾ ｳ＠ entrega r ｰ ｾｲ｡＠ que se<111 ｴＺｾｮｧ･｡､＠ as err 
efetro las ralacione• come cia ,es entre ambos pueblos seráí1 ｲ･ｾＭ Ｎ＠ el tiempo que se convini.:re. &n fe de lo qual hemos firmado la> presentes 

• y hecho pone!' nuestro sello. Datlo en el Palad o deJas Tnllerías el dl!cinÍd 
tah!ecidas sohre el mi,smo pie en que se hallaban en 1792.. . dia ele Mayo del aiio de gracia de HS14. = Fir!!Jt!do:::; Luis.= y mas abaxo, 

I:os presen (es arr!culcs a r.: icionales tendrán la ｾｩｳｭ｡＠ fuerza el Cont!e de l,afo ,·es t y el Raron de VitroJ lesl liecre tJrio de ｬＡＺｳｴｵｾｯ＠ provh 
y valor ｱｵｾ＠ si estuviesen ir:sertos palabra por palabra en el tra- 1 sqrio. = (:onc tterda ｾｯｮ＠ s1í origia '!l. =El Minis tro Secretario de Bstádo ctd 

'fi · d Ne"·ocio; extrangeros Pnucipe ele Beneveuto. 
tado de este día. Serán ｾ｡ｴ￭ｦｩ｣｡､ｯｳＬ＠ y sus ¡·atl lCacJOu<¡lS ¡;;allgea as · " Ratijicacian -de s. ,11. Cíttótica. 

al mismo tiempo. En. fe Je Jo ql!al los respectivos Pleniporeacia· , Don Feroamle por J:l grad:t de Dios, Rey de Castilla, de Lean ､ｾ＠
rios lo s han firma .lo, y pnesto e u el Jos los sellos de $US .armas. · , Al':!gou, de ｬ ｡ｾ＠ Dos Sicilias, dejern salen, ､ｾ ＬＮ ｎＬＱｖ｡ ｲｲ｡Ｌ＠ de ｇｲｾｮ｡｣ｬ｡Ｌ＠ de'To• 

Fecho en Paris el 20 de Julio del año de gracia de t814. = Jecjo, ele Vale¡1·:(a , de G:tlic(a , de Mallorca , dt Sevilla, de Cerdeti u ·dé 
(L. S,) Pedro Gomez Labrador._ (L. S.) Et Príoci:pe de Be- Córrlol>:<, ･ｬｾ＠ ｃｲ｣ｾﾡｰＬ＠ ､ｾ＠ ｍｵｲｾｩ｡Ｌ＠ de .faen, de Jo¡; Algar bes, de ａｊﾡ［･｣ｩｾ｡［Ｌ＠
nevetJtG'. ､ ｾ＠ Gibraltar , de lBs l5le. s de ｃｾｮ｡ｲｩＺＡ＠ , dJ l:is !Int!ias Orientales v ｏ｣､､･ｮｴｾＮＮｬ＠

les, Islas y 'l'icmh'irmc cid m:!r Océano; Archiduque ele AusÍria; ｄｵｱｵｾ＠
P/enipo1efJC!a Gil S. JW, Católica. . de ｊｊｯｲ ﾡﾡ ｯ ｩ￭ｾＬ＠ ele l:lral>ante y Milan ; Conde de J\ bspurg, de f)<;nr(eo, Tiro\ 

Don Fer r¡ando por la gracia de ｄｩｯｾ＠ , Rey de Castilla, de Y J3arcdvua; SeJior de Vizc .• ya Y de lVlo!ina &c. Por quanto en virtud de 
Leon, de Ara >'on, de' las Do> Sicll ias, deJeru .• ale.1 , de ｎ ｾ ｶ｡ｲＭ pl'enun p:>lle,•es qne conferimos :iD. Pedro Gomez Labrador, Ca'.lallero dcÍ 

"' l:l ｒｾ｡ ｬ＠ y ciL(inguid:t Orden Esj.JH!iola de Cárlos m, noe¡;tro ｃｯｮｳｾｪ･ｲｯ＠ dt 
ra , de Gra nada, de To-ledo, ele Valencia , de Güida , de M a- ｟ｲ［ｾｴ｡､ｯＬ＠ y l!: :nhaxartor Ｎ ･ ｸ ｴｲ｡ｯｲＧ､ｩｵｾ ｲ ｩｯ＠ parn el Congreso para ｴｲ｡ｾ｡ｲ＠ de aj u¡;te 
Horca, de Se villa, de CerJeña , de Córduba, de Córc,.ga, de ele pn con S. M. Cristi:lllísirnJ; Y el e ｨ ｾｴ｢･ｲ ｊｯｳ＠ este dado .iguz)mente al Se; 
Murcia' de Jaen ' de los Al ga rbes' ae Algecir li ' de Gibral ra r, IÍt>r C:lrlos ｍｾｵｲｩ｣ｩｯ＠ 'I'aileyr:¡nd Peri¡;orl!' ｬＧｲｩｮ｣ｩｰｾ＠ de ｂｾｮｾｖ ･ ｮｴｯＧ＠ Gran 
tl 1 I O · l 0 · • 1 Agnil :l de la J,eg io ,¡ de llono r, ｃ ﾷ ｴ｢ｬｬｬｾｲｯ＠ de la insigne Orden dd Toyson' 
· e as slas de Canaria, de ｬ｡Ｎｾ＠ Indias · neuta es Y ccwenta e>, ele Oro, Gr:tn Cruz tk lJ ｏｲ､ｾｮ＠ tic L eopoJ do de Austria, C::balle ro de lrt 
ｬｳｬ ｾ ｳ＠ Y Tierra -firme del mar O;:éano; ａｲｾｨｩ､ｵｱ｣･＠ d<! Au s1rÍil; Orden de ::l. Aw.!res de Jtusla, de Jas Orrleucs del Agui Ja Negra y c1el Aguh 
Duque de l3o•goña, de Bl'nbante y NHlan ; Conde de Abopurg, la Rr.x:1 Jc P:·usil, l\'Jinistro Y Seoretario de Estado ele los Negados extraw 
de Fla11des, 'firol y Barcelona; Seño•· de Vizcaya y de Molina, geros, hall aco rdado, wndniclo Y ürmado en ::o de julio de este año uii 
&( Por qua oto no ha ;ido otro el ob¡'eto nue desde un prin cipio Tr:t!:Hio de paz Y a mistad' que se compone tl e n11 pYeúmbulo Y'S3 ai't ícu!OS 

-, con otros tlo> ｡ｲｴ￭ｾｵｬｯｳ＠ <tdicionaJes, tocio en lengua ｦｲ｡ｮｾ･ｳ｡Ｌ＠ y cuyo tenot 
se propuso ia F. spaña en todo el tiempo que ba sostenido la guer- es d siguiente: 
t a e o , u· a el zwter!or Gobierno de la fi".-ancia , q ,¡e el de resistir Aqui el ｔｲＮｾｴ｡ｦｬｯ＠ y Jos artictflos adicionales. ' 
á la ｾｧｲ･ｳ＠ le n que contra mi ｒ･ ｾ ｬ＠ Pers o.:¡a y F amilia , a si como Por tanto, habiendo visto y exanúnado Jos .13 articnloR Y otros dos ar.: 

G tícalos adicionales de qne consta este trat3do, he venido en aprobar y ratj.J 
tambl'en cont1·a mt"< re,¡ nos, cornet•'ó el r,ntetJ'or o!Jierno de aque- ti f - . - c3r c¡n_anto (lOntienen, todo en la ll!e.ior y mas amplia arma r¡t1e puedo; 
]la Potencia: y habiendo ya cesado felizlJI•)nte el motivo que la promet¡endo en fe y p'!labra ele Rey cumplirlo y observarlo, y hacer qu¡¡ 
dí6 origen con mi regreso 81 trono de mb mayo re;;, y al ae f<'rll n- se cun1pla Y obse,ve, como si Yo mismo los hnbiese firm3<!Q. En fe ele lo 
eia el de su !egítilno Soberano; y ､･ｾ･｡ｲＮ､ｯ＠ por lo tanto procu- ｱｴ ｾｾ ｬ＠ !TI<tnrlé desp:1clwr 13 ｰｲ･ｳｾｮｴ･＠ , 1irmada de mi mano, ｳ･ｬｬＺｾ､｡＠ con' mi se· 

d llo seueto., y ｲｾｦｲ･ｮ､｡､｡＠ por el infrascri to mi Consejero y prime!' Secregrio 
:rar por med io d e una paz sól:da Y est ab :e lacesacioll e la guer-. de Estar!{) y <ü·l ｵ･ｷＬｾｨｯＮ＠ D:rcl:t en Madrid¿ .2 de A¡¡osto de tS:t-+,=(L, 'S.) 
ra en que tail!C'S años han perma"ecrch ｬ｡Ｎ ｾ＠ dos N ｾ｣ｬｯｮ･ｳＬ＠ como ::: YO .EL kJLY. :::: 111. ] usé Jllliguet de Carvajal, • 
igualmente testablet: er las relaciones de e mistad y buena armo
［［Ｚｾ＠ que constan teme ,, te nos han unido á la Francia; he dete m. i· 
:nado _nor:1brar ｵｮ＼ ｾ＠ perso!¡a de a::eedrada íide\ídad. , co,,stante 

:Ze!o ｾ＠ y acrer!ft¡,da inte!igencia y capaci dad para que en mi 
'ReRl nombre cor.curra á P aris, y en aquella corte trate y . 
concluya una paz con la persona que al propio efecto ｴＮ･ｳ ｩｧｾ＠

nare S. M. Cris tianísima. Y concurriendo en vos D. Pedr ... IJ-o • 
rncz l,abrador Caballero PePsionista de la Re 3l y di >dllgUI• 
C!a Orden Es pafiola cie Cárlos III, y mi_ Comejero , de ｅｳｴ｡､ｾＬ＠
tan especiales y d !s tinguid as circnnstanci!IS, he vemdo en eleg•
ros y nombra ros, para que revestido del carácrer c!e mi Emba:'l:a• 
dor extraordinari o y- Pler.ipote!Jciario ; conc únais en mi ¡:tea! 
nombre y rep , ･＾･ｾｴ｡､ｯｮ＠ á la me·pcionada _córte d: P_2ris , y que 
én ella ｴｲｾｈ･ｩｳ＠ y ton ferencieis con el Pl'!mp-otencr:mo de ｾﾷ＠ M. 
Cri:>tianísima , y p:ua qee del mismo rnodo CO!JC!uyais y firmeis 
con él .el Tratado que con d uzca á una sólid_a y honrosa ｰ Ｒ ｾＮ＠ Y 
todo ouanto á es:e efecto trate is, concluya¡s y fi¡· meis, Jo doy 
desde ahora 1-or grato y rato , prometiendo en fe y pd abtfl de 
R ey que 2p obaré, ratificaré y cempli cé, Y haré observar y cum
pl!r q11antó po'r vo ' 1bé:e esripulado y firmado; para lo qoal os 
caocedo tad :1 s las L c:u l'l 3des y plenos pa lieres en h tn?.s 3 ¡Dplia 
forma qFe de dére.:ho Ｌｾ＠ necesita. En fe de lo qual he 1naDdado 
éxped ír la pre sente, tirmadu de rni ｟ｒ･ｾﾡ＠ ｭｾｮｯＬ＠ ｳ･ｬｬ｡､ｾ＠ _con 
mi ¡e( !o ｳ･｣ＡｾｲｯＧ＠ y refi"endada por lnl pHmer Secretario ol Es
tado y del Des !)ac ho uni'lers a l. D<'da e ct ｍ｡､ｲｩｾ＠ á '2. de .íuPlo. de 
18u; .• :;::: (L. ｾﾷ＠ )= Y O· EL RE Y. ::::: M. ｊｯｾ￩＠ M1gueJ de ｃ｡ｲｾｰﾡ｡ ｬ Ｎ＠
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- . · · n· · d "·1nCJa • 1 , ' · ces, ¡· Lu1s por In ｧｲｾｾ＠ 13 az lOS ? .P.ey e >'! • • Y ｾ･＠ Navnrr3 , ｾ＠ tOJOS .os 
que les presJntcs v¡ere _r. ｾ｡ｬ ｵＧｃｉＺ＠ I emen do d mas ｓｬｮｾ｣ｲｯ＠ deseo 1 ［｣ｾｬ･ﾡ｡ｲ＠
en quanto depended e ｎｯｾ＠ el enlero y perfecto !'establecimiento J: Ｑ ｾ＠ uni\m 

Roti¡'túJcion de S. lV!. Cristidnisim.a, tntduidll del frances .• 
Luis ｰｾｲ＠ lJ gt·acia de Dios , Rey de Francia y r\e Navú¡:rt, á todos los 

que las presentes letr:!s viere;1 ｳＺｾｬｵｲｴＺ＠ Habiendo visto· y ex:! minado el Trata1 
c!o ele p¡¡z definiti-vo, y Jos ｡ｾＡￍｃｈＩｯｳ＠ ndidon:!les con cl nfd os , es!Jpnlados y 
JJr¡nados en i.'ans el 20 de Julio de r3J,¡ flOl' nnestro muy ｣ｾ ﾷ ｲｯ＠ y amado 
ｃｾｲｬｯｳ＠ Ａｖｉ｡ｵｲｾ｣ｲｯ＠ Talleyrand Perigol·d, Príncipe do Beneven to, G!·an Agui-' 
la de h LegiOn de Honor, Caballero· de la ｩｮｳ ｩｧｮｾ＠ Orden del 'foyson de 
Oro, G.rJn Cm2< ¡te la Orden de Leopoldo do Alt"!l·ia, Ca1Y-1!Jcro de Ja Or-. 
9en de S. Andr•·s de Rusia, de Jas Ordenes del Agni 1:1 Negra y del AguiJa 
R,oxa de Prusia, Mini stro y Secretario ele Estado de los Negodo·s txtranJe· 
rós, nues tro Ministro Pl enipotenciario, en virtud de los plenos poderes ｾｵ･＠
le ｨ･ｭｾｳ＠ dado , con el Sr. D. Pedro Gomez L:1b rador, ｃ｡｢ ｾ ｬｬ･ｲｯ＠ ne la L{e,¡l 
ｏｲ､ｾｮ＠ Esp·1ñol?. ele Cárlos HI, Consejero ele Estat.lo, Ministro Plenipoten
Cla!'lo ele. nu es tro m t;y . caro y muy umacto bu en Henmno y Primo el Rey 
､ ｾ＠ Espaf1a y ele Jas Ind1as, ign3lmente ｲ･ｶ ｾｳｴ ｩ､ｴ＾＠ de s us plenos poderes; de 
｣ｵｹｾ＠ l'ratado definitivo de paz y :utículos adicional-es el ·contenido es el 
stg.men-k: · . ¡ 

Aqui el J'ratado y m-tirulos adicionales. 
. ,Nos, tcn_ie_ndo por grnto el soilrcdicl!o Tratado definit ivo de paz y sns 

ｾｬｬｴ｣ｵｬｯ ［＠ aciJcJOnules en todos y ｣ｾ､｡＠ uno de Jos artícnlos ollé contienen• 
edar:unos, tanto por Nos confo por nucs t ms herede rcs y ｾｬｬｾｾｳｯ ｲ ･ｳ＠ que 

SOM aceptados, aprobad" S, 1'1ti1icatlos y confirmados, y por l:ls ｰｲ･ｳ［ｮｴｾｳＬ＠
firmndas e!¿ nues_rra mano, los ｡ｾ｣ｰｬ｡ｈｊＰＳＬ＠ ｡ｰｲｯ｢｡ｭｯｾＬ＠ rari fica mos y conJir
lUnmos ._ Promct!en do en fe y p:l] 3bn de Rey observarlos y hacer íos obser
ｶｾｲ＠ ｊｉＱＧｬｬｏｬｾ｢ｫＺＡｮｬｴＺｊ［ ﾷ ｴＺＬ＠ｾｩｮ＠ contraven ir jamas á c•l lo, ni pe1·mítir que se con ... 
l!.Jilen¡p ､ｵﾷ｣ｾｴ｡＠ o ｬｈ､ｮ･｣ｴｾｴ ｭｲｭ･Ｌ＠ en ninguna ｲＮｵｾｲｴ￩＠ uí ｭ｡ｮ ｣ ｲＺｾＮ＠ En fe de 
lo Qlla l hemos hecho poner nnestro se i!o a las ｰｲ ･ｾ･ ｰｴ･ｳＮ＠ Dac!o tn Pnris el 
lJ (H· cn·o di" de l mes de Agosto r!el ｾｩ￭ｯ､･＠ ｾｲｮ｣ｩ｡＠ de ﾡＸｬｾＬ＠ y ele nues tro rey
nado el vigésimo.;::: (L. S.)= L :Jis.= Por d Rey:::: El Pr\ncipe de l:lcnevenw. 

. . . ... Crtllf:e de tns ratiJicaciunes. ' 
_J,os, ｴｮｦｲ｡ｾ［ＮｮｴｯｳＬ＠ habléndose reanidü ¡nra proceder al cr.nge de la> ratiti. 

cac10nes rie l 1 ratndo de paz entre la Espar1a y J.a Franda, condnld o en Pa. 
ｔｉｾ＠ tl ｾｯ＠ ､ｾ＠ Ju l iO de l presen te nío, dicho cnnge ha tenido lnga¡· el dia de 
hóy ét\ la forma acostnmbradtt. • 

Fccllo por dnpli.cado eri ｬＧｾｲｩｳ＠ t:I 9 de Agosto de 1814.;::: ｐ･､ｲｾ＠ Ｎ ｇｑｖＡ･ｾ＠
Labrador. =El Pr1rwpe da BetJevento. 


